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V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

22800 ORDEN de 28 de agosto de 1984, del Departamen
to de Comercio, Consumo y Turismo, por la que 
se concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes 
del grupo «A» a «Viajes Font, S. A.», con el nú
mero de orden 1.176.

A fin de resolver la solicitud presentada el día 6 de abril 
de 1982 por doña María Font Moragas, en nombre y represen
tación de «Viajes Font, S. A.», en petición del titulo-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», se instruyó el correspondiente 
expediente de. conformidad con las normas de procedimiento 
establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Viajes Font, 
Sociedad Anónima», cumple las formalidades requeridas por el 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, que regula el ejercicio de las 
actividades propias de las Agencias de Viajes, asi como que 
el interesado presentó la documentación prevista en los artícu
los 9.°, 10, 12 y 15 y concordantes de la Orden ministerial de 
9 de agosto de 1974, que aprobó el Reglamento de Régimen Ju
rídico de las Agencias de Viajes y de sus actividades.

En virtud de la competencia transferida por el Real Decre
to 3168/1982, de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de turismo, 
vista la propuesta de la Dirección General de Turismo y en uso 
de las atribuciones otorgadas por el Decreto 478/1982, de 16 de 
diciembre, asignando al Departamento de Comercio, Consumo 
y Turismo los servicios transferidos a la Generalidad de Cata
luña en materia de turismo y de conformidad con la Orden 
de este Departamento de 25 de abril de 1983 sobre Agencias de 
Viajes, ordeno:

Artículo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Font, S. A.», con el número de 
orden 1.176 y casa central a Martorell (B), plaza de la Vila, 14, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Orden en el «Diario Oficial de 
la Generalidad» y con la obligación de atenerse al Régimen 
Jurídico y otras normas legales que regulan el ejercicio de 
las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 28 de agosto de 1984.—El Consejero de Comercio, 
Consumo y Turismo, Francesc Sanuy i Gistau.

22801 ORDEN de 28 de agosto de 1984, del Departamento 
de Comercio, Consumo y Turismo, por la que se 
concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viatges L'Empordá, S. A.», con el 
número de orden 1.175.

A fin de resolver la solicitud presentada el dia 7 de febrero 
de 1984 por don Miquel Gubert Llenas, en nombre y represen
tación de «Viatges L’Empordá, S. A.», en petición del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», se instruyó el co
rrespondiente expediente de conformidad con las normas de 
procedimiento establecidas.

Habiéndose acreditado en dicho expediente que «Viatges 
L'Empordá, S. A.», cumple las formalidades requeridas por el 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, que regula el ejercicio de las 
actividades propias de las Agencias de Viajes, asi como que 
el interesado presentó la documentación prevista en los artícu
los 9 °, 10, 12, 15 y concordantes de la Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que aprobó el Reglamento de Régimen Jurí
dico de las Agencias de Viajes y de sus actividades.

En virtud de la competencia transferida por el Real Decre
to 3168/1982. de 15 de octubre, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalidad de Cataluya en materia de Turismo, 
vista la propuesta de la Dirección General de Turismo, y en 
uso de las atribuciones otorgadas por el Decreto 470/1982, de 
16 de diciembre, asignando al Departamento de Comercio, Con
sumo y Turismo los servicios transferidos a la Generalidad de 
Cataluña en materia de turismo y de conformidad con la Or
den de este Departamento de 25 de abril de 1983 sobre Agen
cias de Viaies, ordeno:

Artículo único.—Se concede el título licencia de Agencia de 
Viaies del grupo «A» a «Viatges L’Empordá, S. A.», con el nú
mero de orden 1.175 y casa central en Pafamós,. calle Nou, nú

mero 8, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir del 
mismo día de la publicación de la presente Orden en el «Dia
rio Oficial de la Generalidad» y con la ^obligación de atenerse 
al Régimen Jurídico y otras normas legales que regulan el 
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes.

Barcelona, 28 de agosto de 1984.—El Consejero de Comercio, 
Consumo y Turismo, Francesc Sanuy i Gistau.

GALICIA

22802 RESOLUCION de 13 de septiembre de 1984, de 
la Delegación Provincial de La Coruña, por la 
que se autoriza y declara en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que se cita (ex
pediente 50.420).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Fer
nando- Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para linea de media tensión, centro de transformación y red 
de baja tensión en Mendo, Ayuntamiento de Aranga (La Co- 
ruña), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, con 
origen en la denominada Fervenzas-Couceiro, expediente 15.796, 
y término en la estación transformadora a construir en el lu
gar de Mendo.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA, rela
ción de transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, ali
mentado por la línea anterior. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamen
to de aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en' el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórro
ga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 13 de septiembre de 1984.—El Delegado provin
cial.—5.075-2.

ANDALUCIA

22803 RESOLUCION de 6 de junio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», soli
citando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización



de instalaciones eléctricas, y e! capítulo III del Decreto 2619/ 
1660, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones elécricae, y Ley de 24 de noviembre de 1039,

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima», para ei establecimiento de la instalación, eléc
trica, cuya? principales características técnicas son las siguien
tes:

Finalidad de la instalación: Sustitución del actual centro 
de transformación denominado «El Cerro», en Cortes de la 
Frontera.

Características: Línea subterránea de 70 metros de longitud, 
de 20 KV. conductor aluminio de 95 milímetros cuadrados.

Presupuesto en pesetas: 2.000.000.
Referencia: A. T. 078/1056.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la I^y 
10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente ei peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento d6 los trámites que 
se señalan en el capitulo TV del citado Decreto 2817/1966, 
de 20 de octubre.

Málaga, 6 de junio de 1984.—El Jefe del Servicio Territorial.— 
4.962-14.

22804 RESOLUCION de 20 de julio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», solici
tando autorización para el establecimiento de una Instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad pública 
c la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y el capitulo III del Decreto 2819/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 
el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes-.

Finalidad de la instalación: Paso a 20 KV de instalación 
actualmente a 5 KV, en Villanueva del Rosario y Villanueva del 
Trabuco.

Características: Línea aérea de 20 KV, de 1.847 metros en 
aéreo y 195 metros en subterráneo, conductor de aluminio- 
acero de 54,8 y aluminio de 95 milímetros cuadrados, y esta
ción transformadora tipo interior e intemperie de 2.500 + 100 + 
+ 250 + 50 + 25 + 25 + 25 + 75 + 50 KVA.

Presupuesto: 10.000.000 de pesetas.
Referencia: 678/1.921.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2519/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación ro podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 
de octubre.

Málaga, 20 de julio de 1984.—F.l Jefe del Servicio Territorial. 
4.965-14.

REGION DE MURCIA

22805 RESOLUCION de 4 de julio de 1984, de la Conse
jería de Política Territorial y Obras Públicas, so
bre aprobación definitiva del proyecto de modifica
ción de las normas urbanísticas del vigente Plan 
General de Ordenación Urbana de Murcia, relativo 
a la inclusión de una nueva norma 27 bis

El Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en uso de las 
facultades que le fueran conferidas por el Real Decreto 166/

1660, de 29 de febrero, y preceptos que lo desarrollan, con fecha 
4 de julio de 1964 adoptó la siguiente resolución: Aprobar defi
nitivamente el proyecto de modificación de las normas urba
nísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Mur
cia, mediante la inclusión dé una nueva norma 27 bis, cuya 
redacción queda del modo siguiente;

«En ningún oaso la desaparición de especies arbóreas o nía- 
sas forestales, por incendio o cualquier otra causa, con,tnu;rá 
hecho suficiente que justifique por sí mismo la iniciación y apio 
bación de un expediente de modificación del Plan tendente a 
cambiar su clasificación o calificación originarias.»

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de re 
posición ante el Consejero de Política Territorial y Obras Pú
blicas en el plazo de un mes, computado a partir del día 
siguiente al de esta publicación, teniendo este recurso el carác
ter de preceptivo y previo a la interposición del recurso conten- 
cioso-administrativo, sin perjuicio de la formulación dé cual 
quier otro recurso que se estime procedente.

Murcia, 10 de agosto de 1984.—El Consejero de Política Te
rritorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes Zorita.

COMUNIDAD VALENCIANA

22806 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria de Valencia, por la que 
se autoriza el establecimiento de centro de trans
formación que se cita (Planer número 14/1983).

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel 
la Católica número 12, solicitado autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de un cen
tro de transformación de energía eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de' instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del 
Ministerio de Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre Je 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria,

Este Servicio Territorial de Industria de Valencia ha re
suelto:

Autorizar la instalación de referencia cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: 250 KVA, 20/0,36 KV. Las Cue
vas (Utiel). Plan Nacional de Electrificación Rural número 
14/1983.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1986.

Aprobar su proyecto de ejecución.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939-, Decreto 2617/1960, de 20 de oc
tubre; Orden ministerial de Industria de l de febrero de 1968, y 
con las condiciones generales 1." y 5.* del apartado 1 y la del 
apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio

Valencia, 14 de junio de 1984.—El Director, P. Giner Luna
res. —3.577-D.

22807 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Valencia, por 
la que se autoriza el establecimiento de la linea 
que se cita (Planer número 13 B-1983).

Visto el expediente incoado en estos Servicios Territoriales de 
Industria de Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Valencia-4, calle Isabel la 
Católica, número 12, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea subterránea, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla- 
mentó aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Induciría 
de 1 de febrero de 1966 y Ley de 24 de noviembre de 1-93-9, so
bre ordenación y defensa +e l- industria,

Estos Servicios Territoriales de Industria de Valencia han re
suelto:

Autorizar la instalación indicada cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:


